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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MURO

7073 Exposición pública previa de la solicitud de licencia urbanística para cierre de solar en la calle
Ginebró, 435, Playa de Muro. Exp. 2022/1167

Departamento de Urbanismo y Actividades

Exposición pública previa de la solicitud de licencia d'obres de carácter provisional, expedient nº 2022/1167, consistente en cerramiento de
solar, en la calle Ginebró, 435, Playa de Muro, (REF. CAD. 0554607EE1005S0001DR), promovida por el Sr. Juan Carlos Rodríguez
Martínez.

Vista la solicitud de licencia de obras de carácter provisional, a realizar en el inmueble sito en la calle Ginebró, 435, Playa de Muro, y
consistente en cerramiento de solar, formulada por D. Juan Carlos Rodríguez Martínez, de fecha 29 de Junio de 2022, y de acuerdo con lo
establecido en el Articulo 387.2 del Reglamento de despliegue de la Ley 2/2014, de 25 de Marzo, de Ordenación y Uso del Suelo para la isla
de Mallorca, se somete la referida solicitud a trámite de información pública por un plazo de veinte días a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de las Islas Baleares, para que durante el mencionado plazo se puedan
formular las alegaciones y reclamaciones que se consideren convenientes al efecto.

Durante este plazo se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, pudiéndose examinar el expediente durante los días hábiles
(de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas) en las oficinas del Departamento de Urbanismo y Actividades, situado en la planta segunda del
Ayuntamiento de Muro, Plaza Comte d'Empúries, 1, 07440 – Muro, así como en la sede electrónica municipal. El localizador (URL) de la
sede electrónica para acceder a la indicada documentación es el siguiente:

https://simplificasim.absiscloud.com/absis/ead/tra/eadtramitaweb/dlg/tablonanuncios/portal/dlgVerDetalleAnuncio.aspx?sesionId=3763bb05f-ec81-421a-8672-8825cdae75dfIDQwMWBjMmQ-bDoyIT48aigsNjA9MCtmajo-Jmk*PzsoZ2A1Zj1jMTg5ODs8PEtOVFVQQklMUkY&numint=77D679B6A9574886AF64718F29ABE7EF

 

Muro, en fecha de la firma electrónica (19 de julio de 2023)

El alcalde
Miquel Porquer Tugores
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